


“La característica de la cultura es …ser “La característica de la cultura es …ser 
portadora de una diferencia” 

Jacques Derrida 1990



“Lo único constante es el Cambio” “Lo único constante es el Cambio” 
Heráclito de Éfeso (540 a.c.- 480 a.c.)





Hoy los divorcios alcanzan aproximadamente a 

la mitad del número de uniones e incluso en los 

divorciados que intentan un nuevo matrimonio la divorciados que intentan un nuevo matrimonio la 

incidencia es mayor que entre los casados por primera 

vez (datos de la Dirección General de Estadísticas y Censos de 

la Ciudad de Buenos Aires). 



� La búsqueda de la normalización Social de la Diversidad 
sexual.

� La defensa de sus derechos civiles por parte del colectivo � La defensa de sus derechos civiles por parte del colectivo 
LGTBQI.

� La Ley 26.618 del Matrimonio Civil.
� El derecho a adopción por parejas del mismo sexo que 

queda incluida en la Ley.
� Las nuevas técnicas de procreación asistida.



Desde su etimología, familia proviene del Latín, 

(de famulus: esclavo) y denominaba al grupo de 

siervos o esclavos patrimonio del jefe de la gens. siervos o esclavos patrimonio del jefe de la gens. 

Cuando se amplió su concepto semántico incluyendo 

esposa e hijos de este jefe, fue porque también estos 

eran considerados su pertenencia. 



Para la OMS

“Los miembros del hogar emparentados entre 

sí, hasta un grado determinado por sangre, adopción sí, hasta un grado determinado por sangre, adopción 

y matrimonio. El grado de parentesco utilizado para 

determinar los limites de la familia dependerá de los 

usos a que se destinen los datos y por lo tanto, no 

pueden definirse a escala mundial”



También para la OMS :

“Conjunto de personas que conviven bajo el 

mismo techo, organizados en roles fijos (padre, mismo techo, organizados en roles fijos (padre, 

madre, hermanos, etc.) con vínculos sanguíneos o 

no, con un modo de existencia económica y social 

común, con sentimientos afectivos que los unen y 

aglutinan”



Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(Asamblea General de las Naciones Unidas)

“Es el elemento natural, Universal, y 

fundamental de la Sociedad, tiene derecho a la 

protección de la Sociedad y el Estado”



Levi Strauss 

Establecimiento de una alianza entre dos grupos 

(o más) de descendencia, relacionados por vínculos de (o más) de descendencia, relacionados por vínculos de 

sangre, de casamiento o filiación y con funciones 

específicas a cargo. Inscripta en un cierto Orden 

Simbólico.



Aurora Pérez 

“La familia es la trama vincular donde el “La familia es la trama vincular donde el 

crecimiento y desarrollo del infante humano se 

produce. …sujeta a un ciclo evolutivo ya que nace se 

desarrolla y desaparece, dando origen a otras células 

familiares” 



Florencio Escardó (1954)

“A nuestra percepción inmediata aparece como 
claramente recortado que la familia es una entidad basada en la 
unión biológica de una pareja que se consuma con los hijos en unión biológica de una pareja que se consuma con los hijos en 
un grupo de funciones específicas…fórmula confesional…que 
implica un error conceptual…No podemos ignorar que la 
familia está inmersa en la sociedad de la que recibe de 
continuo múltiples, rápidas e inexcusables influencias y que 
la relación entre sus componentes es harto variable y existen  
casos en que no tiene nada que ver con la situación biológica 
que da por fruto al hijo…”



� Los padres, los hijos, el parentesco.
� El vínculo.� El vínculo.
� La filiación, alianza, residencia.
� Estado, la obligación de protección
� Los pediatras



El parentesco en sí es un sistema de atribución 

en interdependencia. 

En casi todas las definiciones de familia que En casi todas las definiciones de familia que 

repasamos antes es constante un elemento biológico 

que determina filiación. 

Al incorporar el concepto de hogar podemos 

triangular entre vínculo, filiación y residencia.



Bajo el Derecho Romano, por ejemplo, era el 

padre quien designaba la paternidad por el acto de padre quien designaba la paternidad por el acto de 

alzar a su hijo, la filiación quedaba determinada por 

la decisión y no por la consanguinidad.



Con el advenimiento de la cultura 

judeocristiana se reemplazó la voluntad del padre judeocristiana se reemplazó la voluntad del padre 

por la voluntad divina, los hijos y su parentesco 

estaban designados por Dios. 



La búsqueda de Igualdad en los Derechos de la 

Mujer quedó íntimamente vinculada al advenimiento Mujer quedó íntimamente vinculada al advenimiento 

de algunas de estas nuevas formas de constitución 

familiar. 



� Tres grandes periodos del nuevo modelo familiar: 

� Aquel presente en la edad media donde los matrimonios eran 

arreglados por las familias sin voluntad de los consortes.

� Desde fines del siglo XVIII y hasta mediados del XX otro, con una 

lógica afectiva soportada en el amor que valoriza la división del 

trabajo de los padres .

� Un tercer modelo desde los 60 llamado posmodernista donde las 

relaciones se basan en el deseo de dos individuos de relaciones 

intimas y expansión del deseo sexual.



� Los cambios a través del tiempo

� La parentalidad como una función tríadica.

� Las funciones materna y paterna independientes del 

sexo.

� Los roles familiares compartidos o intercambiables.



La diversidad sexual y de género o simplemente 

diversidad sexual es un término inclusivo para toda la 

diversidad de sexos, orientaciones sexuales, 

identidades de género. Sin necesidad de especificar identidades de género. Sin necesidad de especificar 

cada una de las identidades, comportamientos y 

características de esta pluralidad. Puede también 

denominarse por una sigla colectiva LGTBIQ.



MasculinoFemeninoMasculinoFemenino

Teoría de Kinsey



La Teoría Queer que considera que la identidad 

de género es el resultado de una construcción social y de género es el resultado de una construcción social y 

propone su deconstrucción afirmando que la opción 

sexual distinta es un Derecho Humano.



� Sexualidad

� Género.

Identidad de género.� Identidad de género.

� Expresión de género.

� Sexo biológico.

� Orientación sexual.



� Transgénero.

� Cisgénero.

� Lesbiana.

� Gay.

� Bisexual.

� Queer.

� Intersexual.

� Heterosexual.



� Heteronormatividad.

� Homofobia.� Homofobia.

� Transfobia.

� Heterosexismo.



� Marco Legislativo

� Ley Nacional 26.743 de Identidad de Género, sancionada 

en 2012 y reglamentada con los decretos 1.007 de 2012 y 903 de 2015.en 2012 y reglamentada con los decretos 1.007 de 2012 y 903 de 2015.

� Ley 26.618 de Matrimonio Civil sancionada y reglamentada en 

2010.



� Derechos sexuales y reproductivos

Enmarcados en los Derechos Humanos.

Los Derechos Sexuales y Reproductivos buscan garantizar que las 

personas puedan tomar decisiones sobre su vida sexual y reproductiva con personas puedan tomar decisiones sobre su vida sexual y reproductiva con 

libertad, confianza y seguridad, de acuerdo a su vivencia interna (asociada al 

cuerpo, la mente, la espiritualidad, las emociones y la salud) y externa 

(asociada al contexto social, histórico, político y cultural).



� De acuerdo con la Federación Internacional de Planificación 
Familiar (ONG) se articulan con
� Derecho a la igualdad,.

� Derecho de todas las personas a la participación

� Derecho a la vida, libertad, seguridad de la persona e integridad 
corporal.corporal.

� Derecho a la privacidad.

� Derecho a la autonomía personal y el reconocimiento ante la ley.

� Derecho a la libertad de pensamiento, opinión y expresión; derecho a 
la asociación.

� Derecho a la salud y a los beneficios del avance científico.

� Derecho a la educación e información.

� Derecho a elegir si casarse o no y a formar y planificar una familia, así 
como a decidir si tener o no hijos y cómo y cuándo tenerlos.

� Derecho a la rendición de cuentas y reparación de daños.



En Argentina, el Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable, creado por la Ley Nacional Nº 

25.673 reconoce que el Derecho a la Salud comprende la Salud 25.673 reconoce que el Derecho a la Salud comprende la Salud 
Sexual y que ésta incluye la posibilidad de desarrollar una vida 
sexual gratificante y sin coerción, así como prevenir embarazos 
no planificados 



Ley Nº 26529 Derechos del Paciente.
Ley Nº 26.743 Identidad de Género
Ley Nº 26.618 Matrimonio civil
Ley Nº 26.862 Fertilización Asistida
Ley Nº 26.150 Educación Sexual IntegralLey Nº 26.150 Educación Sexual Integral
Ley Nº 26.061 Protección integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes
Ley Nº 25.929 Derechos de padres e hijos durante el proceso 
de nacimiento
Ley N° 23.592 Actos discriminatorios
Ley N° 26.994 Código Civil y Comercial de la Nación



� Ningún pediatra atiende a un niño o una niña, atiende una 
Familia. Nuestro paciente, no es un paciente individual, es un Familia. Nuestro paciente, no es un paciente individual, es un 
paciente Colectivo.



Extensasnucleares. Funcionales

flexiblesBiculturales, multiculturalesflexiblesBiculturales, multiculturales

transnacionales Mixtas o ensambladas 

complejas Divorciadas 

reconstituidas



� Familias homoparentales.
� Nueva formación familiar ensamblada con un compañero del mismo sexo.

� Con un sistema de coparentalidad en el que una pareja del mismo sexo se 
pone de acuerdo con otra heterosexual o de sexo contrario para tener un 
hijo que se criará entre las dos unidades familiares, materna y paterna, hijo que se criará entre las dos unidades familiares, materna y paterna, 
(por ejemplo la primera exclusivamente femenina y la segunda 
exclusivamente masculina).

� Por la adopción de un niño o niña.

� Por el nacimiento de un hijo engendrado con técnicas de procreación 

asistidas, inseminación artificial con donante o subrogación de vientre.

� Familias monoparentales que acceden a parentalidad 
con métodos similares.



� La sexualidad se aparta del destino de procreación, no es 
reproductora. 

� La reproducción también se aparta de la sexualidad.
� El matrimonio ya no es necesario para la filiación.
� La filiación se independiza.� La filiación se independiza.
� La gestación puede ser un proyecto común entre dos o más 

madres o entre dos o más familias.
� A través de la subrogación de vientre la mujer puede 

intervenir solo como portadora.
� El estatus de parentesco, puede garantizarse tanto en una 

familia hetero u homoparental. Esta última podrá reclamar 
su inscripción en un múltiple parentesco.



En nuestro país, en el Censo del 2010, se 

registraron 24.228 hogares con cónyuges del mismo registraron 24.228 hogares con cónyuges del mismo 

sexo, aproximadamente el 57% de parejas lesbianas, 

21% del total con hijos a su cargo.



¿Cuales son los efectos en la niñez y la crianza de ¿Cuales son los efectos en la niñez y la crianza de 

estas nuevas Configuraciones?



Existe amplia evidencia en la literatura científica, 

que coincide en que los niños que se crían con dos 

padres del mismo sexo no presentan diferencias padres del mismo sexo no presentan diferencias 

significativas en su desempeño emocional, cognitivo, 

social o sexual que aquellos que provienen de familias 

heterosexuales.



El desarrollo óptimo de estos niños y niñas 

dependerá más decididamente de las relaciones que dependerá más decididamente de las relaciones que 

mantenga la unidad funcional familiar que de la 

particularidad de  su estructura.
Ellen Perrin, Pediatrics 2002



� NLLFS (National Longitudinal Lesbian Family Study) comunicado en 

el New England Journal of Medicine de este año 

� incluyó 154 futuras madres de embarazos planificados provenientes de 

84 familias lesbianas desde 1986 hasta 199284 familias lesbianas desde 1986 hasta 1992

� adherencia al seguimiento fue considerablemente alta, del 92%. 

� la evaluación se realizo a los 25 años, con pruebas estandarizadas 

suficientemente probadas anteriormente, estas no mostraron 

diferencias significativas con respecto al funcionamiento adaptativo 

(familia, amigos, cónyuge o pareja, y relaciones educativas o desempeño 

laboral), conductual o emocional
New England Journal of medicine 2018



� NFSS (New Family Structures Study) Departamento de Sociología de 
la Universidad de Texas de Austin 

� Población diversa de adultos entre 18 y 35 años
� Amplia ventaja de familias que permaneces unidas.
� Fallas de diseño en consideración de factores de riesgo (Ej. Legalidad de � Fallas de diseño en consideración de factores de riesgo (Ej. Legalidad de 

las familias de origen de las personas entrevistadas).
� Refiere eventos de abuso infantil en familias homoparentales sin 

examinar si fueron previos a la separación desde una familia 
heterosexual,.

� El NFSS fue apoyado en parte por subvenciones del Instituto 
Witherspoon y la Fundación Bradley. Ambos comúnmente conocidos por 
su apoyo a causas conservadoras. Si bien se declara en el texto que los 
resultados no fueron influenciados 

Mark Regnerus, Social Science Research 2012



Informe Técnico de coparentalidad o adopción por el segundo 
padre del mismo sexo

Cuatro áreas fundamentales: 

▪ Actitudes y comportamientos de los padres Gais o Lesbianas

▪ Desarrollo psicosexual

▪ Experiencia social

▪ Estado emocional de sus hijos.

Ellen Perrin. Academia Americana de Pediatría 2002



Sentimiento Altruista

Deseo Narcisista

Sentimiento Altruista



� En el Ser Humano, profundamente prematuro al 

nacer, el instinto esta reemplazado por la Asistencia 

del otro (que llamamos madre), que acude con su del otro (que llamamos madre), que acude con su 

deseo amoroso de crianza, a sostener su 

existencia, provocando entonces el nacimiento de 

un deseo reciproco.


